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EL SECRETAN.O DE EI;;TAlJO EN LO.:> DESPACHOS DE ECO:: 
NOiuA Y HACll:. d.J.&, u e coh.IOl'lllilla<l con ws Artlculos ;¿¡¡ y 2 i de las 
ÚJli¡J''iÍciones llen<:ra<es ael Presupuesto General de E;gresos e lDgresos 

Educación Pública 
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. 111 
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27 

DTlJLO 4-01-1 

RAMO DE GOBERNACION 

l'ropamal-Oó 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

lJNIDAD EJECUTORA: Talleres Tipográficos Nackmel• 

Subprograma 01 

Tipografl& Nedon•l 

SERVICIOS PERSONALES 

1 00'170 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . • . . L 17..925.00 

2 00780 Jdrna.les .. .. .. .. .. .. .. . • • • .. .. .. .. • .. • 5.445.00 
3 00790 SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios FQntratados para. mantenimiento 
Y reparación ordinaria de equipos . • . . . • 5110.00 

t 00800 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Combustibles y lubricantes . . • . . . . . . • . . . 1.513.32 
Suman las Ampliaciones . . . . . . . . . . . . . . . L 25.433.32 

. DI!:SGLOSE DE SUELDOS Y SALAB10S PEBHANENTE8 

.teun 101 

~~ Director de Imp. II . . . . . . . 1 790.00 2.370.00 
Ofie. Taquigrafa II . . . . . . . 1 220.00 660.00 

Pasa a la página N6 6 

Acuerdo N• 3796 

Comayagüela, D. C., 29 de ocluhre da 
1966. 

El .Presidente de la Repúhliea, 

ACUERDA: 

Nombrar a las siguientes penon11, -

picadas extraordinarias para el meo tle 
noviembre en la T-rería Especial de Eda
~acióa Media; devengando un sueldo d. 
( L l 00.00) cien lempiras cada una: Sonia 
AguiJar, Lescbia Garcia de Mart!nez '1 
Antonia Ordóliez. 

El gasto se tomará de los Fondoo lnp 
..,. Eventuales de dkha Teoorería.-C. 
murúquese. 

O. LOPEZ A. , 

El Secretario de Estado en el Deopacho 
de Educación Pública, 

Raftul &rl.la •• 

Acuerdo N• 3798 

Comayagüela, D. C, 29 de octubre d. 
1966 . 

El Presidente de la Repúhliea, 

ACUERDA: 

Aprobar el Personal Docente de alg~~~~» 
Escuelas Primarias del departammto de 
O!ancho, en la forma que sigue: 

César Rolando Romero, nombrarlo Pro
fesor Auxiliar de la Escuela "El F.srueno"'. 
de la aldea Santa Cru2, municipio tle 
Cuayape. Como aumento de persnrt8i, a 
partir del 1' de mano al 30 de ahril. 

Pasa a la página N9 11 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1" de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día sábado vein
tidós de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: 1) U na casa conocida con el 
nombre de Super Mercado Country 
Club, de cimientos de mampostería, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas y 
repelladas, columnas y soleras de con
creto reformado, piso de ladrillo de ce
mento techo de asbesto, cielo de ply
wood 'puertas de pino, portón y ver
jas ~hierro, compueetas de un alón 
para negocio, y sala de recibo, cua
tro dormitorios, cocina, comedor, un 

porche, garage, pieza para bar y ar- Sosa, camino de~ 
chivo y servidumbre, teniendo seis con t~rreno de Ernestine. Van al Sur, 
piezas y sus correspondientes servi- al Onente, con terreno del U~; 
cios sanitarios, lavabos y baños; do Manuel Sabino Ló celleía
además tres corredores e instalacio- herederos; Y, al Poni:~~ hoy de SUB 
nes eléctricas, con lámpe.re.s fluores. no de Fran • • con terre. 

. CISCo V e.llade.res L. ...._._ 
centes, y de agua, juntamente con mmueble está inscrito f ""''" 

t d _ a avor de¡ se-un anque para reserva e agua; nor Francisco E. García Gu 
estas mejoras se encuentran ubicadas con el número 38, folio 

120 
Y 

12
eva
1 

ra. 
en un lote de terreno qne se describe tomo 174 del Registro de la Pro~ 
as!: Una fracción de solar situado en dad, de este dePB.rtam t Pie. 
la aldea de La Soledad, jurisdicción casa construida de bloq:s ~ 2) Una 
de Comayagüela, Distrito Central, to, cubierta de láminas de e. conc':". 
aproximadamente mide cincuenta va- lo de plywooo, ealadriiiade. Zlllc, Cle. 
ras de oriente a poniente por treinta mento y compUesta de ·una con ce. 
varas de norte a sur, y que habiendo med?r· dos dormitorios con ~ 
sido remedida las dimensiones si- eomun y una cocina; y sePIU'ada de 
gnientes: veinti!!inoo mell'os UOVI!n- la casa Hay un e1Jalto para sirv! 
ta y cinco centímetros de oriente a tes con su baño en-

• • Y servicios samta. poniente por veintisiete metros trein- nos y lavaderos. Tiene su servicio de 
ta y ciuco centímetros de- norte ~ lt1z eléct:rit!a, agua potable y cloa.a 
sur, con un área total de seiscientas y estas mejoras se encuentran ubi. 
ochenta y cinco varas cuadradas, en c~das, en un lote de terreno de loti
forma triangular, y limitando así: ftcadora Country Uub de Teguciga!. 
al Norte, con terreno de don Pascual pa, en el lugar denominado ~Ce. 

======================== dros, aldea de La Soledad, marcado 
en el plano respectivo con el N• 7 
con los limites y dimensiones siguien: 
tes : al Norte, treinta y ocho metros 
setenta y cinco centímetros con lote 
número 8, propiedad de ~ I.etlcia 
E. de Oyuela; al Este, diez metros, 
con lotes números diecisiete y die. 
ciocho, calle de por medio; al Sur, 
cuarenta y un metros cincuenta cen
tímetros con lote N• 6; y, al Oeste, 
diez metros veinte centímetros, con 
la carretera que conduce a la Sole
dad. Dicho lote tiene una área de 
quinientas treinta y siete varas cua· 
dradas y está inscrito, a favor del 
declarante Ge.rcia Guevara, con el 
N' 112 folios del 244 al 246, del To
mo lsS del Registro de la Propiedad 
de este' Departamento; y, 3) ''Un 
lote de terreno el\ forina irregUlar, 
en forma de triángulo agudo, ubica· 
da en la entrada del Country Club. 
Comayagiiela, Distrito Central, cu
yos límites y dimensiones son: al 
Norte ten-en o de los herederoS de 
doña Lasteuia Callejas viuda de Ló
pez, veintiún metros cincuenta cen· 
tímetros, calle de por medio; al sur. 
propiedad de Julio Bonilla Y Fermln 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

~galps, D. c. Honduras, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRJlNJER}lS PJ\RA. EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA. 

Bn.LErES GIROS MONEDA MBTALICA 
Compra VWcr Compra Compra v ... 

D'6lar .... ········-··-··· L t-OO L 2112 
Colón SalT. --········ 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 
Colón C. R. 0.298888 0.301817 
C6rdobas 0.282S57 0.285714 
Peso Me:ri.cano . 0.158527 0.1609 

L 2.00 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1S0128 

L 202 

0.161.( 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

L 2.02 
o.eo 
2.00 
0.301887 
0.28571C 

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy Igual a: 31.103 gram~ 

COTIZA.CION NO OFIC:UU. DE OTBAS MONEDAS EN EL 
MERCA.DO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
F'raaeo Fra:ncéa 
Franco Belga . . . .................. .,,._ .............. ~ 

Franco ~-.=.ao .... ·················-···- ·-·················-
Marco Alemán ....... -·····································--
norin Holandés 
Corona Sueca 
!ollntt . 

Pesete! ............................ ······-··-········-··············-

D61CII' Canad!.ense ···········-····•··-·"···-········-··-

N O T A S: 

DOlJlBE8 

' 2.!2 
6.1813 
0.020155 
0.2328 
0.2755 
0.2782 
0.1935 
0.001607 
0.0144 
0.9925 

L 4.64 
0.3626 
0.04031 
0.4656 
0.5510 
0.5564 
0.3970 
O.!Xml4 
0028!1 
1.9850 

l.-Lo'! ~s en D61Rtes librados a cargo de baneor cost&i'tleeftiiiB ·a,rtn aeredtta.do8-
a1 ttpo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del tntonne semanal del Flrst Natfo· 
nal Clty Bank de New York. 

l.-Para evitar especulaciones frontertzu, el Dlrectorlo del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el palB al precio 
de New York, menos los gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Al.EJAJ!Il)RQ AllNI)'O PINEDA. 
Jefe del Depto. de Cambios. 

mcuenta Chan treinta y un metroa e . al 
centi,;,etros, calle de por mediO;con 
Este formando ángulo agudO. 
la a~euida Country Club Y terreDO 
del Distrito Central. Calle ~ :.:: 
dio y propiedad de J_ulio tímt
treinta y un metroS vemte cen 

iedad de(IDS
tros; y, al oeste, .prop de ¡d 
tituto San FranCl!ICO, calle Di-
medio, formando ángulo apto. 
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p¡ra Major Seguridad 
JlaP 11111 publicaciones en 

J)isM Oficial LA OACETA, 
,¡ 1 • • 
y procure mandar os ongma-

lefl de sus avisos con toda cla. 

Ji11ac1 pena evitar equivaca-

ciOJieS. 

late tielle una exblllsión superfi
: jle treacientos treinta y siete 
MUclll (~~~Adrado~!, con cincuenta cen
lilrllllllOS 0 sean cuatrocientas ochen
ta J (!at varas cuadradlls". Este lote 
ltfi.iDsel"ito, a favor del señor Fran· 
cilleo ]!l. Garcia Gueyara, bajo el 
N• 282, folioll 383 y 384, del Tomo 
18l!, del Registro de la Propiedad de 
este Departa.mento. Todos los ante
riolell iJlllluebles descritos, Se rema
!JrÍIL para hacer efectiva la cantidad 
ele Setenta y Cipco Mil Lempiras, in· 
teJ:eaeS y costas del juido, que el 
aeiior Franeisco E. García Guevara, 
es en deberle a la Empresa Asegu
radora Hondureña, S. A., represen
tad& por el Abogado Max Velásquez 
Dfaz. Se advierte que por tratarse 
~ primera licitación, 110 se admiti
ran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de dichos 
inmuebles, el cual asciende a la can
tidad de Ciento Treinta Mil Lempiras 
exactos.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 211 A., a.! 22 M. 71. 

la lb&cñta, Secretaria. del Juzgado de Letras 

de le Civil. de esta Sección Judicial, al público 

• ~ Y para los efectos de ley, hace 

llbet: que en la audienc~a señalada para el 

.. hmee diez de mayo del cornente año, a 

I. tres de la tarde. se rematará en pública 

.... el bien inmueble lfUC a continuación 

~ deaeribe: Solar situado al sureste de esta 

~ UWcado con el número trescientos vein

~ Z.. .. A,., en el plano de la Lofiticación 

'--la Cobua José Trinidad Cabañas, con un 
-de dooci 
' entes ochenta y seis, punto ochen-

tl ~ _._ euadradas, y mide y limita: 

"-te. .di~ metros, con solar número tres-
leilttinunre Zona "A" d. F"d li a Qu". lll&.ba. , e 1 en 1 

... 
; al Sur, diez metros, con solar nú· ........ .. toa no.enta y cuatro Zona "A". 

...... p- florto, mediando la décima 

calle eureete; al Este, veinte metros, con solar 
número trescientos treinta Zona "A''• de Ana 
.María Vil1afuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
con solar número trescientos "Veintiséis Zona "'A'', 
de Maria Rosenda Ortega de Umaña. En d.icho 
solar se encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por veintiocho d.e 
fondo, paredes de madera, piso de tierra, te· 

cho de zinc, consta de dos piezas y tiene ser· 
vicio de agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar Y casa que forman un todo del inmuebla 
descrito, es de propiedad de los señores Juan 
Hemández Mercado y María Hortencia Ortil 
Siguenza. en fonna pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichos señores, a número ciento cuaren
ta, folios ciento veintiocho y 'siguiente, del tomo 
noventa y tres "B", del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mueantil, de Esta Sección Ju· 
dicial, Y se rematará para hacer efectiva la SU· 

ma de Dos Mil Lempiras, más intereses ven
cidos y costas lile) juicio, que los señores anttf' 
mencionados son en debede al señor Joeé de 
la Paz Yuja, quien ha promovido Demanda 
Ejeeutfva contra loa señores han Hemández 
Mel'C&do J Maña Hortensia Ortiz Sigue~ pa
ra el pago de la obligación de la suma antes 
indicada. Se adYierte a los postores que por 
ser primera licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercera partes del ava· 
lúo del inmueble indicado, que ha sido señala
do m Dos Mil Lempiras.-San Pedro Sula, 2 
de ahrll de 1911. 

Del 16 A. al 10 M. 71. 

Coru:epción Corté!, 

Secretaria. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
a.! público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el dia mifárcoles 
doce de mayo del presente año, a las 
nueve y media de la mañana y ~n el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno 
macado en el plano del terreno de 
"Hato Grande'', con el número vein
tidós, cuyos límites generales son: 
al Norte, ejidos de Santa Ana, lote 
de Norberta Avila y herederos de 
Juan Manuel Martínez; al Sur, San
ta Elena; al Este, lote seis o porti
llo Grande y Hato Grande, de So . 
corro Castro: Y, al Oeste, lote de 
Jesús Avila, herederos de Pedro Gó
mez y lote de Soledad Rivera v. de 
Andino y tiene una extensión super
ficial de cuatro caballerías y un cuar
to de caballería". El dominio del in
mueble anteriormente descrito, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
José Lucio Coello y se rematará, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Lempiras, más los 
inblreses pactados y costas del jui-

cio, que es en deberle al señor Yude 
Canahuati. Se advierte que por tra· 
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma de Doce Mil 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 24 
de m'l.rzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Juzgado 2° de Letras 

de lo Civil. 

Del 12 A. al 4 M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El lnfraacrlto, Registrador do Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economfa y Hacienda, hace 
saber: que con fecha cinco de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"RegiStro de rnarca.-Señor Mini8tro de 
Econonafa y Hacienda.-Bn repl'esentación 
de Canadian Hoechst Limited, dom.Jcfliada 
en la ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consiste en la palabra: 

DIAMOLL 
para distinguir": agentes curtidores; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, grában
dola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetE.s que se les adhieren y en 
cualquiert-. Cltra form~ ::o.propiada en el co
mercio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás documen
tos, los demás documentos de ley el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de _marzo 
de mU novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel casco L., Carnet N 9 112". Lo que ~e 

pone en conocimiento del público para !os 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D .C., 5 de 
abril de 1971. 

Adán L6pez Piaeda. 
Registrador. 

24A.,4yl4M.71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha cinco de abril del ?..ño 
en curso, se admitió la solicitud que dicE': 

"Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En representación 
de Canadian Hoechst Limited, domiciliada 
en la ciudad de Montreal, Que., Canndá, 

vengo a pedirle el registro de la marca rle 
fábrica consiste en la palabra: 

GENOPUR 
para distinguir: agentes lavadores para 1"1. 

industria textil; y la cual se aplica a !os 
envases, c:ajas, y empaques que eontienen 
los productos, grabánüola, imprimiénüoln, 
estampándola. por medio de etiquetas que e:e 
les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder 
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par& que 118 razone en 1o conducente, los 
demás documentos de ley Y el cu.é.-Te
gucigalpa, D. C., veintinueve de marzo de 
m U novecientos setenta y uno.- (f 1 Daniel 
casco L., Camet N~ 112". Lo que se pono 
en conocimiento del público p[tra los efect~s 
de ley.-Tegucigalpa, D. c. 5 de abril ... e 

1971. 

MA.,4yUM.Tl. 

Adán Lófl""' Plnedn, 
Reg!Atrador. 

El !nflucrlto, Registrador de Patente.! 
y )t[R.l'Cas de Fábrica, dependiente de la Se· 
eretaria de Economia. y Hacienda, hace 
saber: que r.on fecha seta de abrtl del afl:o 
en eurwo, ee admtt16 la aollcttud que dlee: 
"Re<:fstro de marcs.-Seflor Ministro de 
Eco1"\nmta y Hactenda.-En representación 
-de canad!an Hoechst L!m!ted. domtc!llada 
en la ciudad de MontreaJ, Que.. Canadll., 
vengo a pedirle e! registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

HOSTALIT 
para dlst!Jlgulr: materiales qulm!cos para 
t1nee industriales; endurecedores; resinas 
sintéticas; materlas prlmas, sólidas y liqui
das, para la elaboración de pláatlcoe; 
plástiooa para la elaboración de reveatl
m!entos, recubrlm!entoa y como liqu!dos de 
recubrimiento; plástlco en masa, polvo, gTa· 

nulado, tiritas, soluciones, pérfUes, lám1nas, 
planchaa, bloquee, barraa y tuboe; suetltutoe 
del caucho; material para juntas. empaque
taduras y a!slamleDto; y material de coaa
truoclón; y la cual se ap1lca a loe a.rti
o envases, cajas y empaques que loe contte-. 
nen, grabándola, lmprlmtendola.. estampán
dola, por medio de etlquetu que .. lee ad
hiren y en cualquiera otra fonna apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demú do
cumentos de ley y el cUsé.-Tegucfgalpa, 
D. c.. veintinueve de marzo de mll nove
clentoe setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet No 112". Lo que se pone en co
nocbnlento del público para los efectos de 
Iey.-Teguc!galpa, D. c., 6 de abril de 1971. 

24 A., 4 y 14 M. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
-y Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economia y Hacienda, hace 
·saber: que con fecha seis de marzo del 'l.fiO 
·en curso, se ~u4mttf6 la c;oUcitud ql!e dice: 
·"Registro de marca.-Señor Ministro de 
:Eoononúa y Hacienda.-En representación 
<de Canadian Hoechst Limited, domiciliada. 
en la ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a ¡>f'dirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

DISPERSOGEN 
para distlnguir: productos qulmicos para 
uso en industria; auxutares de tintoreria, 
espe<"-almente agentes d!spersadores, !gua-

ladoreo y remojadorea; y la cual ae apli

ca a loa enV~UJeB. ca.jaa y ernpaquoa que 
conUenen los productos, grabándola, bn
prlm!éndola, estampándola, por medio de 
eUqueth~ QU.d se lea adhieren, y e.n cual
quie-ra utrA. :nrma apropiada en el comE"r
cto. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, loe demás documentos 
de !(>)• y el eUBé.-Tegucfgalpa, D. C., V@in · 
Unueve de marzo de mil novecientoe se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., carnet 
N' 112". Lo que ee pone en conocimiento 
del público para los ef<'Ctoa de ley.-Tegu
clgalpa. D. c., 6 de abrll de 1971. 

24 A., • 11 14 M. 71. 

AdAa 1.6.- PIDeda, 

Regi.ltrador. 

El lnfraacrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de abril dt>l año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábr.ca.-Documentos.
Razonamiento.-Petición.--Señor Mi
nistro de Economla y Hacienda.-Su 
Despacho.-En representación de la 
emnresa ''Distribuciones Astro de 
Centro América, S. A., de C. V.'', de 
este domicilio, Sociedad debidamente 
organizada y existente de conformi
dad a las leyes de la Repúb!;ca de 
Honduras, con el debido respeto com
parezco ante usted solicitando el re
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondtll'E'ña, de la mar
ca de fábrica denominada: 

FUGAZ 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos, tales como: 
cosméticos, artículos de tocador, den
türicos, jabones perfumados, y toda 
clase de artículos similares, marca 
que se aplica o fija a Jos artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios qUe los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, relieves, placas, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tll!t'brarlos en el comercio y en la 
industria. Y por lo ex])n.,sto al señor 
~H~ietro. resp~tuosamente ])ido: ad
mitir la preFente solicitud con clisé 
y demás documentos do ley, y en d&
fin'tiva, emitir el acuerdo y certifi
cación concediendo lo pedido, previas 

las publicaciones de ""' 
Dio D~tor el A~.J~ c:b
do Sarmiento Coleo<.~ ~ . • ....... oconN•,..,.. 
-Tegucigalpa D C . """'-. ' ' ., vetntidóe 
marzo de mil novecientos de 
uno.-(f) Osear A. Lobo·~ Y 
se pone en conocimiento del pi¡: 
para los efectos de ley.-Te~ 
D. C., 2 de abril de 1971. 

4, 14 y 24 M. 71. 

AdúL6pea ..... 
~. 

-
El Infrascrito, ~ ele h

tentes Y Marcas de Fábrica, ciepeD. 
diente de la Secretaria de Ec • 1ia 
Y Hacienda., hace saber: que con

1
fe

cba dos de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud qoo diee: ''Se 
solicita registro y depósito de 1111! 

marca de fábrica.-Documentos.
Razonamiento.-Petición.-.'!eiior :Mi
nistro de Economía y Hacienda 
Su Despacho.-En representación de 
la Empresa ''Distribuidores Altro de 
Oentro América, S. A. de C. V.", de 
este domicilio, Sociedad debidamente 
organin~da y existente, de conformi
dad a las leyes de la República de 
Honduras, con el debido respeto com
parezco ante usted, solicitando el re
gistro y depósito, como IDai'C& de fá
brica naciona:l hondureña, de la man:a 
de fábrica denominada: 

ULTRA WITE 
fi)qf¡¡tJ, 

según el clisé, marca que sin distin· 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos tales como 1» 
tunes pulidores y preservadores de 
cuero' y de calzado, abrillantadoreS 
de toda clase, pulidores de muebles 
y secadores de brillo Y toda clase de 
artículos similares, marca que se 
aplica o fija a los artículOS Y pro
ductos mism?", o a los envases.:. 
cipientes caJas, latas, paquetes, . 

' ul envoltorros Paques fardos b tos Y . 
• ' edio de !Dl· 

que Jos contienen, por ~ mar-
presiones. grabados, etiquetas. <11, 

betes relieves, placas, ~ y 
' traS fo•..-estarcidos y en las 0 iJrsdol! 

modos generalmente ac<_>&~....;. y 
. n la mdW>w-cn cJ comercio y e _ ,.,_.....,_ 

to al senor --· por lo expues . . adnÜÜ1' la 
respetuosamente JlldO clisé deiDÍ' 
presente solicitud con ~tifO, 
documentos de ley Y• e~ 
emitir el acuerdo de 
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y " '? lo pedido. prevlaa lu ¡p;,.......... ele JeY. Actuará como 
~ en fll ¡nuente asun~. el 
~ José Annando Sarmiento, 
~ con N• 0332.-Tegucigal
~ yeintk\ÓB de marzo de mil 
pa.,!¡_toe setenta y uno.- ( fl Os
ao (AJIID". Lo que se pone en co
~ del público para loe efec-
1111 de ley.-TeguCigalpa. D. C., 2 de 

illril ele 197L 
Maa u.- Plaecla. 

Registrador. 

4. 1~ 1 M Jl. 71 

0 mtraacrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dienta de la Secretaria de Economía 
y Ha¡;enda, bace saber: que con fe
di& doS de abril del año en curso, 
ae admitió la aolicitud que di.ce: "Se 
Sllidt& reprtro y depósito de uns 
Jllll'C& de tábrica.-Docwnentos.
lluOIIallliento.-Peticlón.-Señor Mi
aistro de Economía y Hacienda.-Su 
Despacllo.-En representación de la 
empreil& ''Distribuciones Astro de 
Omtro América, S. A. de C. V.", So
ciedad debidamente organizada y 
~noo de conformidad a las leyes 
de la República de Honduras, con el 
debido respeto compazezco ante usted 
aolicitalldo el registro y dep6sito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureiía, de la marca de fábrica de. 
!!()minada: 

GARDIAN 
aeg(m el clisé, marca que sin distin
~ de tamaño, color o diseño espe
eial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos, tales como: 
cosméticos, articulos de tocador, den
tífricos, jabones perfumados, y toda 
daae de articulos similares marca 
que &e aplica o fija a Jos arÚculos y 
Jlll)iluctos mismos, o a los envases, 
!'eelpientfs, cajas, latas, paquetes, 
<mpaques, fardos, bultos y envolto
~ QUe los contienen por medio de 
llnpl1!si ' lllarbetes ones, grabados, etiquetas, 
doa • ~eves, placas, estampa
~ estarcidos, y en las otras for
~odos generalmente aeos
. . en el comercio y en la 
:::::::- Y por lo expuesto al señor 
lllitir la • respetuosamente pido: ad
y detnás Pl'e8ente solicitud con clisé 
ftn!tiva d"':~entos de ley, y en de
eatión • enllti_r el acuerdo y certifi
lla Pnbli<lO!lcediendo lo pedido, previas 
1111> ~iones de ley. Actuará co-

en el presente asunto, 

Viene de la la página 

0003 00003 002006 Ofic. Mecanógrafo I ....... 1 170.00 (110.00 
0004 00004 002106 Oficinista Mecanógrafo n .. 1 220.00 660.00 
0005 00005 875609 Jefe Talleres Imprenta ll 1 365.00 1.095.00 

Actividad 02 
Gerencia Adminl&tratiw 

0001 00001 020506 Oficial Admítivo. 1 ........ 1 350.00 1.050.00 
oooz 00002 060506 (}ontador 1 ............... 1 300.00 900.00 
0003 00003 050006 Awdliar de (}ontabilldad •.. 1 240.00 720.00 
0004 00004, 

5,6,7 02006 Oficinista Mecanógrafo 1 .. 4 170.00 2.040.00 
0005 00008 002106 Oficinista Mecanógrafo n .. 1 220.00 660.00 
0006 00009 08400tr Guarda.lma.cén 1 .......... 615.00 1 20(1.00 
0007 00010 083506 Ayudante Gua.rdalmaAlén I 1 130.00 390.00 

00011 0008 002106 Oficinista Mecanógrafo n 1 220.00 660.00 
Adhida4 os 
Servlelo8 ele Fot.opahados 

0001 00001 879304 Fotograbador •••••••• o • o •• 1 370.00 1.110.00 
Actlvk1ad M 
Servicios ele Eneue+mad6a 

0001 00001 874406 Superv. de Encuadernación 1 310.00 930.00 
Actividad 05 
Servielo de Linotipistas y Trabajos SaeiÚI8 

0001 00001 874006 Supervisor de Linotipistas 1 325.00 '975.00 
Aetlvldad 06 
Tiraje de La Gaeeta 

0001 00001 001106 Oficinista n o ...... o o •• o o • 1 250.00 750.00 ' 
Aetlvklad 07 
Compaginadón 

0001 00001 871309 Supervisor de Cajistas .... 1 310.00 930.00 
Actividad 08 
Prensa 

0001 00001 001106 Oficinista n .............. 1 300.00 900.00. 
TOTAL ...................... L 17.925.00 

:?>-Las ampliaciones anteriores se atenderán con el ~ Jn.. 
greso, ingresado a la Tesorería General de la República, si!g6n Talo
narios: 
INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos no Tributarios 
Servicios 

Imprentas .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . L 25.433.32 

NOTIFIQUESE: CUPERTINO :Ntm'EZ Y., Subsecretario de Ha
cienda: 

el Abogado José Armando Sarmiento, 
Colegiado con N• 0332.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de marzo de mí! 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace scber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso se admítió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-

Secretaría. de Economla y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
The Sherwin-WDliams Company, una 
corporación organizada y existente. 
conforme a las leyes del Estado de 
Ohio, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domíciliados en y con 
Oficinas en 101 Prospect Avenue, 
N. W., en la ciudad de Cleveland, 
Estado de Ohlo Estados Unidos de 
América, según ~¡ poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica que Se denomw.a: 

KEM LUSTRAL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 518.349, 
del 16 de diciembre de 1949. reno
vado en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar-
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ca que sin distinción de tamafio, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege pinturas ya mezcla
das y en forma de pasta; pinturas 
de esmaltes, secadas al aire u . hor
no; Jacas, primarias y superfictales, 
tales como pinturas, esmaltes Y la
cas; aligerantes finos o ralos para 
pinturas y esmaltes, marea que se 
aplica 0 fija a lOB artículos y pro
ductos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes botellas, latas osjas, paquetes, 
empaques, fardos, 'bultos y envolto
rios, por medio de impresiones, gra
bados, relieves, etiquetas, marbetes, 
placas, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acosturol¡radoe en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentQl! de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., quince de 
febrero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N" 123". Lo qUe se pone en co
nocimiento del público para los efec
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1" de mar
de 1971. 

Adán López Piaeda, 
Registratkr. 

4, 14 y 24 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, ha-ce saber: que con fe
cha doce de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Pcder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía E. R. 
Squibb & Sons, Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware. ma
nufa.etureros, industriales v comer
ciantes, domiciliados en 909 Third 
A venue, en la ciudad, Condado y Es
tado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

CURALARV 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 22.198, del 
31 de enero de 1970, de la Oficina de 
la Propiedad Industrial de Nicara
gua, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege preparaciones 

medicinales y farmacéuticas en gene
ral, y en particular, un rocío veteri
nario para heridas, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases. reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, fardos, paquetes, empaques 
y envoltorios que los contienen. por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados y estarcidos, y en laa 
otras foMllas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y ett 
la industria.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de marzo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón, Camet N" 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 12 de abril de 1971. 

Adá11 u,.. Pineda, 
Retristrador. 

4, 14 y 24 M. 71. 

El infrascrito, Registradot' de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace l!laber: t,tue con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Sociedad Distri
buciones Astro de Centro América, 
S. A. de C. V., sociedad organizada 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras, y con domicilio en este 
Distrito Central con todo respeto 
comparezco ante' usted a ped\r el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

DEL FRUTO 
adoptada como marca de fábrica, 
para amparar y proteger la fabri
cación, venta y exportación de ali
mentos en general de todos los tipos 
y clases especialmente. cereales. café, 
harinas y sus derivados; frutas se
cas, en polvo. en jugo, en lata. pro
ductos de tomate, concentrados, sal
sas, sopas. alimentos para !liños Y 
animales (perros, aves etc.), que 
elabora mi representada en su do
micilio social; se aplica a los pro
ductos, grabada en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño. sobre los en
vases, cajas y envolturas que los 
contienen, en las formas acostum
bradas en el comercio y en la indus
tria. Acompaño poder con que acre
dito mi representación, cliaé y los 

d~ documentiMI de ley. Al ~ 
Muustro, con todo respet . lllliillt 
mitir el prese,.te eac 'to 

0 llido: ad-
r¡ con ¡,.. do. 

c~mt endtos
1 

acompañados, dtu-!e el '"' 
mt e e ey y, en definitiva ~.
de conformidad emitiendo ~ 'ftllo~ 
do _Y Certificación, ca~"'· 
pedtdo.-Tegucigalpa, D. C o lo 
de b ·¡ d · ·, qw11e0 a rt e mll novecientQe setenta 
Y uno.-(f) Osear Al'lllando Melar,. 
Carnet N• 541" Lo ' 

. . · que se pone "' 
c~noc1m1ento del Público para los 
e ectos de ley.-Tegucigalpa D 
22 de abril de 1971, ' · C., 

Adin L6pez "fbt...Ja, 
R~. 

4, 14 y 24 M. 'll, 

El b!trascrlto, ~ de ~a. 
tentes y Ma!ocas de ll'abriea defl'll
diente de la Seeretaria de ~ 
y Hacienda, baee aa'ller: '!Ue 1!011 ~ 
cha dos de abril del año en enm 
se admitió la solicitud que dice: ·~ 
gistro y depósito de una marea de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañia The 
Sherwin-Willia!ru! Company, una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado ae Ohio. 
manufactureros, industriales y co
merciantes. domiciliados en y con ofi· 
cinas en 101 Prospect Avenue, N. W .. 
en la ciudad de C!eveland, Estado 
de Ohio, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
.cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro Y 
depósito, oomo marca de fábrica ~
cional hondureña de la marca de fa-

' brica denominada: 

COUOOAL 
según el clisé, la que sin distiaciiHt 
de tamaño, color o diseño es~~ 
ampara, distingue Y protege pm 
ras, lacas Y esmaltes, así c()l!IO o~ 
materiales para pintores, marca qne 
se aplica o fija a los artículos Y P: 
duetos mismos o a los envsses. la· 
cipientes, receptáculos, frascos, tar
tas, cajas, paquetes, e1llpaques. C(lll· 

dos bultos y envoltoriOS ~ue ~---
' ed' de mtp~--· 

tienen, por 111 10 rbeteS. rtli<-
grabados, etiquetas, ~dos en ¡as 
ves estampados, estarct ~,_.,.te 

• od gene....-otras formas Y 111 os · en 
el eo111el'CIO Y 

acostumbrados en lo cual re 
la industria, para t~ de 
agregan Jo~ demáS d c., ~ 
Jey.-Teguctgalpa, ~- ~-
de septietnbre de JJril n 
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,y -(f) Jorge Fidel Durón, Car
li!JIIII-. :123" Lo que se pone en co
te!. N: to del público para los efec
~.-TegUcigalpa, D. C., 2 de 

abril de 1971. 
Adán López Pineda, 

Regi~~radar. 

f,14 y U lJ., 71. 

--
El infrascrito, Registrador de Pa
tes y Ma,rcaS de Fábrica, depe':
~ te de la Secretaria de Econonua 
~acimda. hace saber: que con fe
y dildsiete de marzo del año e~ 
cb& se adlnitió la solicitud que di· 
~..;, ........... y depósito de una mar-
ee . ._~-- od E' t' 

.1o.. fábria,-P er JCCU IVO.-
cauo • H'd Secretaria de Ecooom1a y ae~en a. 
-tn representación de la co~pañia 
Beeclmut. Ine., una eorporacl()n or
ganizada y existente, conforme a las 
leyeS del Estado· de Delaware, ma-
1!11factureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 460 Park 
!>'!llllt en la ciudad, condado y Es-

' . tado de Nueva York, Estados Unt-
d<l! de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
Da, de la marca de fábrica denomi
uda: 

~«lV~otfNT[S 
ell!!forme al clisé, marca que sin dis
tiru!ión de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
goma para mascar y toda clase de 
iulcea y ooitfiteria en general, mar
ta que Be aplica o fija a los artículos 
Y prodUctos mlsmos o a los envases, 
lecipientes, receptáculos, cajas, la
tas, paquetes, empaques, fardos. bul
li!B Y enoitorlos que los contienen, 
~ ntedlo de impresiones, grabados, 
!liquetag, mañ:Jetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
fll!!¡las Y modos generalmente acos
~os en el comercio y en la in-

' para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Ttgucjgalpa, D. C., quince de mar
~(de ll1il novecientos setenta y uno. 
l!• f) }orge Fidel Durón, Carnet 
1liil:n 1Zl · Lo que se pone en conoci
do 

1 
tt, del público para los efectos 

-:·de~~igalpa, D. C., 17 de 

Adán López Pineda, 
1, U ~· Regütratlor, 

y ... 'M. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Judi
cial, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha quince de febrero 
del corriente año, dictó sentencia de
clarando a la señora Josefina Sosa 
Rosales viuda de Ramírez, heredera 
ab intestato de su difunto hijo legi
timo César Augusto Ramirez Rosales, 
y le concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Puerto Cortés, 27 de abril de 1971. 

4 M. 71. 

Wllfredo Gaytán, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que este 
Juzgado dictó sentencia con fecha 
veintiocho de abril del año en curso, 
declarando a Roberto Arnaldo Flo
res Rivera, heredero ab intestato de 
su difunta madre natural reconoci
da la señora Carlota Rivera Luján, 
concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1971. 

4 M. 71. 

/osé Roslwfl M., 
Secrelario por ley. 

TITULO SUPLETORIO 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olan.cho, hago saber al pú
blí.co, que el ciudadano don Rodolfo 
Mercada! La.ra, comerciante de Cata
mas, ha solicitado en escrito se le ex
tienda Título Supletorio de los bie- · 
nes siguientes: Un terreno urbano 
con las dimensiones y colindancias 
siguientes: partiendo de la parte nor
te mide 25 varas; de este punto, for
m~ndo ángulo recto y en dirección de 
norte a sur, mide 25 varas, y de este 
otro punto con dirección de este a 
oeste, mide 25 varas, colindando por 
todos estos puntos con propiedades 
del solicitante Rodolfo Mercada! La
ra; de este punto y con dirección de 
norte a sur, y por rumbo oeste, si-

guiendo linea recta, mide 25 varas y 
colinda con propiedad de los herede
ros de Esteban Hemández; de este 
punto y en linea recta hasta llegar 
nuevamente frente a la calle por rum
bo sur, mide cincuenta varas y colín
da con propiedad de herederos de 
Marcelo Guifarro, y por el rumbo 
este, mide 5ú varas y colinda con 
propiedad de Teófi!a vda. de Hernán
dez, mediando avenida. Una casa 
construida dentro de dicho solar, edi
cación que es de piso de tierra, pa
redes de bahareque, techo de tejas, 
edificación que mide seis varas de 
frente por ocho varaa de fondo y que 
incluye un pequeño con-edor y su 
respectiva cocina de idénticos mate
riales de la casa, que la construcción 
se encuentra debidamente encalada 
en su parte exterior, las paredes y 
solar debidamente cercado en su 
rumbo norte, con tapia o paredes 
preparadas para la construcción de 
una casa, y en sus demás rumbos, 
cercada con alambres de púa a dos 
hilos, exceptuando los rumbos norte 
y este, que es de cerco de madera 
y carbón. Que los bienes descritos, 
los adquirió en Escritura Pública, he
cha por el Notario Antonio Reyes 
C., el 20 de junio anterior en La Cei
ba, otorgada por Gustavo Leoncio 
Aguilar Lobo, y que la posesión que 
tiene este exponente, debe agregar
se a la posesión que tenia en los in
muebles con Guadalupe Argueta vda. 
de Navarro, su antecesora, quien la 
adquirió en escritura otorgada en 
Catacamas, el 21 de junio de 1927. 
Que ofrece probar el solicitante, con 
los testigos, propietarios: Abe! y 
Ramón Valderramos y Juan de Dios 
Padilla, agricultores de Catacamas, 
que afirmarán lo solicitado. El com
pareciente nombró representante al 
Abogado don Raúl RamQS del Co
legio de Abogados de Honduras, para 
las gestiones. Se manda a publicar 
en edicto por tres veces. una vez .ra
da treinta dias en "La Gaceta", para 
los efectos de ley.-J'uticalpa, 11 de 
enero de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

4 M., 3 J. y 3 J. 71. 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a estos TallKes deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 
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Viene de la la 1 ágina 

Mirtala Reyes Cuevas, nombrarla ·Di· 
rectora de la Escuela Rural "((amón Ro· 
sa", de la aldea Los Blancos., municipio 
d.e Mangulile, en sustitución de Ofelia 
Rosales, a partir del 19 de marzo. 

José Francisco Duarte, trasladarlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la E.""uela 
Rural Mixta "La Paz", de la aldea San 
Nioolás, IIUIIIicipio de Juticalpa, a Director 
de la Escuela "José A. Domínguez", de la 
aldea Tapiquile, del mismo municipio, en 
sustitución d.e Armando Guifarro, a quien 
se destituye por haber sido excluido del 
Centro de Capacitación de Maestros, a 
partir del 1• de noviembre. 

Leonidas Meza, cane<"larlo del cargo de 
Director de la Escuela Rural Mixta de la 
aldea La Avüpa, municipio de San Fran
cisco de La Paz, por baja matrícula, a 
partir del 1' de octubre. 

Efraín Duarte Guillén. cancdarlo del 
carf{o de Proff'SOr Auxiliar de la Escuela 
"Sagrado f:orazón de Je~ú~"- rlf" la aldf>a 
Guayabito, municipio de El Real, por baja 
matricula, a partir del \9 de noviembre. 

Lo< nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen dere<"ho conforme al Decreto 
N• Jn dd 16 de octubre de 1957, refor· 
mado con el Decreto N• 114 del 6 de junio 
de 1963.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
...de Educación Pública, 

Rafael Bonlako B. 

Acuerdo N• 3199 

Comayagiida, D. C., 29 de octubre d.e 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a Martha Luz Teóchez de Gá
mez, Profesora Auxiliar (interina) de la 
Escuela Urbana "Miguel Paz Barahona", 
municipio de San Marcos, departamento de 
Santa Bárbara, en sustituci6n de Emérita 
Paredes de Ortega, a quien se !e <:c>needie
ron seis ( 6 l semanas de licencia por ra
zones rle mat.l"midad y con goce de sueldo, 
a partir del 1 5 <le octubre. 

La nombrada devengará e1 ~•·e1do a que 
tiene derecho conforme al D•ereto N• 173 
del 16 de octubre de 1957, reformado con 

' el O..cr.·to N• 1 H dd 6 de iunio de 1963. 
-Comun~quf'se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de E.-tado en el Despacho 
de Educaci6n Pública, 

Rafael B .. rdaka B. 

Acuerdo N• 3800 

Cornayagüela, D. C., 29 de ortubrc do 
1%6. 

El Presidente de la República, 

ACUERI.IA: 

Autorizar por los meses de enero a di· 
ciembre del presente año, d siguiente al
quiler de casa: 

Félix Bernárdez, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural "Rodolfo Ro
jas", de la aldea Cusuna, municipio de 
lriona, departamento de Colón, a razón de 
L 10.00 mensuales. 

El gasto se imputará a la Partida ro
rrespondiente del Pr.,...puesto General de 
Egresos e lngresoa.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de F&ado en d De.pacbo 
de Educación Pública, 

Rafael Bardole. B. 

Acuerdo N• 3801 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la Repúblioa, 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de junio a di
ciembre del prestnte año, el siguiente aJ. 
quiler de casa: 

Eva "'· de Ponce, propietaria de la casa 
que ocupa la Escuela Rural de la aldea 
La Guaruma, municipio de Concepción de 
María, departamento de ICholuteca, a ra· 
2ón de díez lempiras (L 10.00) mensua
les. 

F.l gasto se imputará a la Partida corres
pon~iente del Presupuesto General de 
Egresos e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bartlala B. 

Acuerdo N• 3802 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidenlf• de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 3382, del 26 
de septiembre por medio del cual se apro
bó la nómina de examinad'lres de la [s. 

cuela Normal Mixta, de San Franc.isco, 
Atlántida, en el sentido de sustituir a la 

Idioma Naciona~ Segu do 
C. G .• retrasada. n C.... C. C: 

Inglés, Te""'ro Ciclo Co-t-
__, IOiriSlda. 

Idioma Nacional Terce '"'-'· 
' ro '-4QQ tamún. 

Inglés, TerC<"ro Ciclo Com. .... 
Educación Fisica y Didáctica F.p.a.¡_ 

Segundo Curso Diversificado Nono.!. 
E<lucación para el Desa llo de . rro laC.. 

mumJad, Tercer Curso Ciclo Diftnifi 
Normai.-Comunlqueae. cado 

O. LOIU A. 
El Secretario de Estado en el Deop.ci.. 

de Educación Públioa, 

Rafael Barrio/a B. 

Acuerdo N• 3803 

Comayagüela, D. C, 29 de oelubre de 
1966. 

El Presidente de la Repúblico, 

ACUERDA: 

Fíjar la siguiente liata de ~ 
para que de ella ae formen las Tenw que 
practicarán loo Exámenes Geaerale; del 
presente año lectivo, para optar d Título 
de Bachiller en Ciencias y Lolru, en ol 
Instituto Luía Andrés Zúniga, de eota ciu
dsd: 

Uoonciacloa Edgudo Ocono y CAp 
Mendoza; pro[...,.. WiHreclo Mo<lna; Ba· 
chiller Rolando Calderón; Proloom JGOé 

Maria Aguilar, Adilia Zavala, Loty dt 
Young, René Hilario Vallejo, Wolrer ~ 
muth R., Javier Lalnez y Julio Mmdia!l: 
Licenciado Salvador Mendoza; "'"'"""' 
Francisco Reyes Mayes, Miguel ~
res, J u a n Becerra, Danubia Tala
Próspero Oíaz, Ramón Goc1oJ Y Olp 
Mendoza; Uoonciada Adilia Cardona ! 
Profesor Jooé Maria Aguilar. - c..nwu
quese. 

o. LOIU A. 

El Secretario de Estado en el p.,pacht 
de Educ.ación Públiea. 

Rll/od BarJoln B. 
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